
CONCEPTO 932 DE 2006

(enero 24)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

Bogotá, D.C.

PARA: Doctor Leonardo Chavarro Forero

Gerente Nacional de Recaudo y Cartera

DE: Dirección Jurídica Nacional – Unidad de Seguros

ASUNTO: Aportes modalidad giro electrónico

Mediante Oficio remitido a esta Dirección, solicita la calificación de la actuación de la
Universidad Nacional como fuerza mayor o caso fortuito, la cual consistió en haber efectuado
aportes de cotizaciones utilizando la modalidad de giro electrónico, modalidad que no está
contemplada en los sistemas de recaudo del ISS. El pago no se efectuó por ventanilla y como tal
no se acompañaron de las autoliquidaciones ni de los medios magnéticos correspondientes. Lo
anterior para poder efectuar la validación y cargue de la información de pagos en la base de
datos.

Al respecto manifestamos:

El artículo 287 de la Ley 100 de 1993 señala:

Las entidades de Seguridad Social, las Entidades Promotoras de Salud, y las Sociedades
Administradoras de Fondos de Cesantía y/o de Pensiones, podrán realizar las actividades de
promoción y ventas, la administración de la relación con sus afiliados, el recaudo, pago y
transferencia de los recursos por intermedio de instituciones financieras, intermediarios de
seguros u otras entidades, con el fin de ejecutar, las actividades propias de los servicios que
ofrezcan.

A su turno el artículo 15 de la Ley 797 de 2003, concedió al Gobierno Nacional un término de
dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, para expedir los
decretos necesarios para desarrollar el Sistema de Registro Unico de los afiliados al sistema
general de pensiones, al sistema de seguridad social en salud, al sistema general de riesgos
profesionales, al Sena, ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, y de los beneficiarios de
la red de protección social. Dicho registro deberá integrarse con el registro único de aportantes y
la inclusión de dicho registro será obligatorio para acceder a los subsidios o servicios financiados
con recursos públicos a partir de su vigencia.

En efecto, el Ministerio de Protección Social, expidió entre otros el Decreto 1465 del 10 de
Mayo de 2005 modificado por el Decreto 2233 de 2005, por medio del dispuso que:

“…las Administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral y el SENA, el ICBF y las Cajas
de Compensación Familiar, deberán permitir a los aportantes el pago de sus aportes mediante la



Planilla Integrada de Liquidación de Aportes, por medio electrónico, la cual será adoptada
mediante resolución expedida por el Ministerio de la Protección Social.

Para tal efecto, deben disponer a más tardar el 30 de junio de 2005 de los medios necesarios para
realizar, durante el primer mes de operación, las pruebas que permitan recibir la información
relacionada con sus aportantes y/o afiliados, así como lo relacionado con los pagos efectuados,
los registros que habiliten el mecanismo, y los requerimientos de interconexión que se describen
en el presente Decreto y que garanticen a partir de dicho plazo la operación plena del
mecanismo”.

Por último, analizaremos en que consiste la fuerza mayor irresistible, partiendo de su concepto;
para lo cual la Ley 95 de 1890 artículo 1o., lo define en los siguientes términos:

"Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir, como un
naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un
funcionario público ". (subrayado fuera de texto).

La Jurisprudencia se ha pronunciado de manera reiterada sobre la misma materia, de donde se
destaca lo siguiente:

"Según el verdadero sentido o inteligencia del artículo 1o de la ley 95 de 1890, los elementos
integrantes del caso fortuito o fuerza mayor (...), deben ser concurrentes (imprevisibilidad e
irresistibilidad) lo cual se traduce en que si el hecho o suceso ciertamente es imprevisible pero se
le puede resistir, no se da tal fenómeno, como tampoco se configura a pesar de ser irresistible
pudo preverse. De suerte que la ausencia de uno de sus elementos elimina la estructuración de la
fuerza mayor o caso fortuito...

Si sólo puede calificarse como caso fortuito o fuerza mayor el hecho que concurrentemente
contemple los caracteres de imprevisible e irresistible, no resulta propio elaborar un listado de
los acontecimientos que constituyen tal fenómeno, ni de los que no lo constituyen. Por tal virtud,
ha sostenido la doctrina nacional y foránea que un acontecimiento determinado no puede
calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza específica, como constitutivo
de fuerza mayor o caso fortuito, puesto que es indispensable, en cada caso o acontecimiento,
analizar y ponderar todas las circunstancias que rodean el hecho Corte Suprema de Justicia Sala
de Casación Civil Sentencia de fecha noviembre 20 de 1989.". (subrayado fuera de texto).

En cuanto al alcance de los elementos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, ha señalado
la jurisprudencia:

"La doctrina y la jurisprudencia enseñan que los elementos constitutivos de la fuerza mayor
como hecho eximente de responsabilidad contractual y extracontractual son: la inimputabilidad,
la imprevisibilidad y la irresistibilidad. El primero consiste en que el hecho que se invoca como
fuerza mayor o caso fortuito, no se derive en modo alguno de la conducta culpable del obligado,
de su estado de culpa precedente o concomitante del hecho. El segundo se tiene cuando el suceso
escapa a las previsiones normales, esto es, que ante la conducta prudente adoptada por el que
alega el caso fortuito, era imposible de preverlo. Y la irresistibilidad radica en que ante las
medidas tomadas fue imposible evitar que el hecho se presentara. (…) Corte Suprema de
Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de noviembre 13 de 1962. Estos criterios fueron
reiterados mediante sentencia de la misma Sala de la Corte, en sentencia de mayo 31 de
1965.".(Hemos subrayado).



"…[la] imprevisibilidad del caso fortuito es una cuestión de hecho que el juzgador debe apreciar
concretamente en cada situación, tomando como criterio para el efecto la normalidad o la
frecuencia del acontecimiento, o por el contrario, su rareza y perpetuidad; si tal acontecimiento
es frecuente, y más aún, si suele presentarse con cierta periodicidad, no constituye un caso
fortuito porque el obligado razonablemente ha debido preverlo y medir su propia habilidad para
conjurarlo, o bien abstenerse de contraer el riesgo de no creer que podría evitarlo; por el
contrario, si se trata de un evento de rara ocurrencia, que se ha presentado en forma súbita y
sorpresiva, hay caso fortuito, porque nadie está obligado a prever lo que es excepcional y
esporádico. Pero, además, el hecho de que se trata debe ser irresistible. Así como la expresión
caso fortuito traduce la requerida imprevisibilidad de su ocurrencia, la fuerza mayor empleada
como sinónimo de aquélla en la definición legal, relieva esta otra característica que ha de ofrecer
tal hecho: al ser fatal, irresistible, incontrastable, hasta el punto que el obligado no pueda evitar
su acaecimiento ni superar sus consecuencias. Tampoco hay fuerza mayor o caso fortuito cuando
el obstáculo, sin impedir el cumplimiento de la obligación, lo hace más difícil u oneroso que lo
previsto inicialmente Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de febrero 27
de 1974....." (subrayado fuera de texto).

De acuerdo con lo anterior, se concluye, en relación con la fuerza mayor o caso fortuito:

a) En cada caso concreto se debe analizar y ponderar todas las circunstancias que rodean el
hecho, para determinar si éste constituye o no fuerza mayor o caso fortuito.

b) Los hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito deben ser alegados y probados por
quien los invoca. Es decir, la carga de la prueba la debe soportar quien invoca tales hechos y no
quien debe valorarlos.

c) Debe tratarse de hechos imprevisibles e irresistibles, y por tanto sobrevinientes; esto es, que su
previsión escape en condiciones normales a cualquier sujeto y no a una persona en particular, y
que además de no haberse podido prever, sea imposible evitar que el hecho se presente.

d) No constituyen fuerza mayor o caso fortuito los hechos que acontecen frecuentemente o con
cierta periodicidad, ni hay fuerza mayor o caso fortuito cuando el obstáculo dificulta el
cumplimiento de una obligación, pero no la imposibilita.

e) Los hechos no deben ser atribuibles a la culpa, esto es, negligencia, descuido o impericia, de la
persona que los invoca.

Teniendo en cuenta lo antes señalado en el sentido de que no es posible jurídicamente catalogar
de antemano un posible hecho como constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito y que
dependiendo de ello se generan los criterios para determinar la responsabilidad, atentamente
sugerimos analizar cada caso una vez se presente, observando en el que ocupa nuestra atención,
las razones y fundamentos esgrimidos por la Universidad Nacional si puedan justificar la
modalidad de pago de aportes utilizada, para de esta forma dar paso a la validación y cargue de la
información de pagos en la base de datos, máxime cuando como lo expresa en su escrito de
consulta, el recaudo de dichos dineros efectivamente fue recibido por el ISS.

En los anteriores términos, esperamos absolver su consulta.

Cordialmente,



RUTH ALEYDA MINA GARCÍA

Jefe Unidad de Seguros

Dirección Jurídica Nacional

Vo. Bo. EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional
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